
DECR 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

VERBAL No. 110014003031-2020-00007 00 

 

Glósese a las diligencias la documental aportada por el 

apoderado de la parte demandante vistas en los anexos31 a 37 del 

paginario, se ponen en conocimiento de las partes, para que realicen 

las manifestaciones a que hubiere lugar. 

 

Por Secretaría, remítase el enlace de acceso al expediente a las 

partes, para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandada para dentro del 

término de ejecutoria del presente auto, acredite la carga impuesta en 

la audiencia celebrada el 07 de septiembre de 2022, frente a la 

reclamación presentada ante BBVA Seguros y la documental allí 

enunciada. 

 

Se toma nota de la respuesta emitida por el Instituto Distrital de 

Gestión de Riesgo y Cambio Climático IDIGER vista en el anexo41.  

 

Ejecutoriado el presente proveído vuelva el expediente al 

despacho para resolver sobre fecha para adelantar audiencia que 

corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 
del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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